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CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/24/2024 
 

Por el que se resuelve sobre la solicitud de registro del Convenio de 
Candidatura Común “FUERZA Y CORAZÓN POR EL EDOMEX”, con la 
finalidad de postular candidaturas comunes a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, así como integrantes de ayuntamientos 
del Estado de México en la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2024 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente acuerdo, con base en lo siguiente:  
 

G L O S A R I O 
 
Calendario: Calendario para la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2024. 
 
CEEM: Código Electoral del Estado de México.  
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México.  
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México.  
 
Convenio: Convenio de candidatura común “FUERZA Y CORAZÓN POR EL 
EDOMEX”, que suscriben los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Nueva Alianza 
Estado de México, con la finalidad de postular candidaturas comunes al cargo 
de diputaciones locales por el principio de mayoría relativa en 10 distritos 
electorales, así como integrantes de ayuntamientos en 40 municipios del 
Estado de México para la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
2024. 
 
Dictamen: Dictamen de verificación de requisitos legales que emite la 
Dirección de Partidos Políticos, sobre la solicitud de registro del convenio de 
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candidatura común que celebran los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Nueva Alianza 
Estado de México, con la finalidad de para postular candidatas y candidatos 
comunes al cargo de diputaciones locales por el principio de mayoría relativa 
en 10 distritos electorales, así como, integrantes de los ayuntamientos en 40 
municipios, para la elección ordinaria del 2 de junio de 2024. 
 
DO: Dirección de Organización del Instituto Electoral del Estado de México.  
 
DPP: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 
NAEM: Nueva Alianza Estado de México.  
 
Oficialía de Partes: Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 
PAN: Partido Acción Nacional. 
 
PRD: Partido de la Revolución Democrática. 
 
PRI: Partido Revolucionario Institucional.  
 
Reglamento: Reglamento para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.  
 
SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
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SNR: Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como 
de Aspirantes y Candidatos Independientes. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. Aprobación del Calendario 

 
En sesión extraordinaria del doce de octubre de dos mil veintitrés, este 
Consejo General emitió el acuerdo IEEM/CG/100/2023, por el que 
aprobó el Calendario. 
 

2. Expedición del Reglamento 
 
En sesión extraordinaria de trece de diciembre del mismo año, este 
Consejo General a través del acuerdo IEEM/CG/126/2023, expidió el 
Reglamento.  
 

3. Publicación de la Convocatoria a Elecciones en el Estado de México 
 
El veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, se publicó en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el decreto 
número 229 de la “LXI” Legislatura Local, por el que se convoca a la 
ciudadanía del Estado de México y a los partidos políticos con derecho 
a participar, a las elecciones ordinarias para elegir diputadas y diputados 
a la “LXII” Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del 
cinco de septiembre de dos mil veinticuatro al cuatro de septiembre de 
dos mil veintisiete; y de integrantes de los ayuntamientos de los 125 
municipios del Estado de México, para el periodo constitucional 
comprendido del uno de enero de dos mil veinticinco al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintisiete. 
 

4. Inicio del proceso electoral 2024 
 

El cinco de enero de dos mil veinticuatro, este Consejo General celebró 
sesión solemne por la que dio inicio al proceso electoral ordinario para 
la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, cuya 
jornada electoral se celebrará el dos de junio del mismo año. 
 

5. Solicitud de Registro del Convenio 
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El veinte de enero del año en curso, las representaciones propietarias 
del PAN, PRI, PRD y NAEM ante este Consejo General presentaron 
escrito en la Oficialía de Partes, por el que solicitaron el registro del 
Convenio, anexando diversa documentación.  
 

6. Remisión de la solicitud a la DPP para su análisis 
 
El veintiuno de enero del mismo año, la SE remitió a la DPP1 la 
documentación referida en el antecedente previo, para que realizara el 
análisis correspondiente y verificara que el Convenio cumple con los 
requisitos legales establecidos. 
 

7. Requerimiento y aclaración por parte de los partidos políticos 
integrantes de la Candidatura común 
 
a) El veintiuno de enero del presente año, la DPP notificó al PAN2, 

sobre las omisiones e inconsistencias detectadas en la 
documentación anexa al Convenio, a efecto de que dentro del plazo 
de treinta y seis horas realizara la subsanación correspondiente. 
 
Asimismo, el veintidós siguiente, en alcance a la notificación señala 
en el párrafo previo, la DPP requirió al PAN3, diversa documentación 
relacionada con las sesiones del Consejo Estatal y la Comisión 
Permanente de dicho instituto político. 
 

b) El veintiuno de enero del año en curso, la DPP notificó al PRI4, sobre 
las omisiones e inconsistencias detectadas en la documentación 
anexa al Convenio, a efecto de que dentro del plazo de treinta y seis 
horas realizara la subsanación correspondiente. 
 

c) En la misma fecha, la DPP notificó al PRD5, sobre las omisiones e 
inconsistencias detectadas en la documentación anexa al Convenio, 
a efecto de que dentro del plazo de treinta y seis horas realizara la 
subsanación correspondiente.  
 

                                            
1 Mediante oficio IEEM/SE/487/2024. 
2 Mediante oficio IEEM/DPP/0287/2024. 
3 Mediante oficio IEEM/DPP/0298/2024. 
4 Mediante oficio IEEM/DPP/0286/2024. 
5 Mediante oficio IEEM/DPP/0288/2024. 
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d) En la misma data, la DPP notificó a NAEM6, sobre las omisiones e 
inconsistencias detectadas en la documentación anexa al Convenio, 
a efecto de que dentro del plazo de treinta y seis horas realizara la 
subsanación correspondiente.  
 

e) El veintitrés de enero siguiente, se presentó escrito signado por las 
representaciones propietarias de los partidos PAN, PRI, PRD y 
NAEM, ante la Oficialía de Partes, anexando diversa documentación 
para desahogar el requerimiento formulado. 

 
8. Remisión del Dictamen 

 
El veinticuatro de enero del año en curso, la DPP remitió a la SE7 el 
Dictamen a efecto de que por su conducto se someta a la consideración 
de este Consejo General. 
 

El presente acuerdo se funda y se motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 
Este Consejo General es competente para resolver sobre la solicitud de 
registro del Convenio, en términos de lo previsto por el artículo 79 del 
CEEM. 
 

II. FUNDAMENTO 
 
Constitución Federal 
 
El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo primero, señala que los 
partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará 
entre otros aspectos, las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral; los derechos, obligaciones, y prerrogativas que les 
correspondan.  
 
En el párrafo cuarto de la Base indicada, establece que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de 
las entidades federativas.  

                                            
6 Mediante oficio IEEM/DPP/0285/2024. 
7 Mediante oficio IEEM/DPP/0321/2024. 
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La Base V, párrafo primero, refiere que la organización de las elecciones 
es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL, en 
los términos que establece la Constitución Federal.  
 
El Apartado C, párrafo primero, numerales 1, 3, 10 y 11 de la Base 
indicada, precisa que, en las entidades federativas las elecciones locales 
estarán a cargo de los OPL en los términos que señala la Constitución 
Federal, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

 
- Derechos y el acceso a las prerrogativas de las candidaturas. 
 
- Preparación de la jornada electoral. 
 
- Todas las no reservadas al INE. 
 
- Las que determine la ley. 
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a) y c), mandata 
que de conformidad con las bases establecidas en la Constitución 
Federal y las leyes generales en la materia, las constituciones y leyes de 
los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 
- Las elecciones de integrantes de las legislaturas locales y los 

ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de 
junio del año que corresponda. 
 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento, e 
independencia en sus decisiones, conforme a lo que determinen las 
leyes.  

 
LGIPE 
 
El artículo 12, numeral 2, refiere que el derecho de asociación de los 
partidos políticos en los procesos electorales a cargos de elección 
popular federal o local estará regulado por la LGPP.  
 
El artículo 27, numeral 2, prevé que el INE y los OPL, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, garantizarán la correcta aplicación de las 
normas correspondientes en cada entidad. 



 
    

Elaboró: Lic. Mario Rojas Rodríguez.  
Lic. Francisco Ruiz Estévez. 

ACUERDO N°. IEEM/CG/24/2024 
Por el que se resuelve sobre la solicitud de registro del Convenio de Candidatura Común “FUERZA Y 

CORAZÓN POR EL EDOMEX”, con la finalidad de postular candidaturas comunes a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, así como integrantes de ayuntamientos del Estado de México en la Elección 

de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024 
Página 7 de 32 

 

El artículo 98, numerales 1 y 2, refiere que los OPL:  
 
- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonios propios, que 

gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
LGIPE, las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 
desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución Federal, la LGIPE y las leyes locales 
correspondientes. 

 
El artículo 104, numeral 1, incisos b), f) y r), mandata que corresponde 
a los OPL ejercer funciones en las siguientes materias:  
 
- Garantizar los derechos de los partidos políticos.  

 
- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 

jornada electoral.  
 

- Las demás que determine la LGIPE, y aquéllas no reservadas al INE, 
que se establezcan en la legislación correspondiente. 
 

LGPP 
 
El artículo 3, numeral 1, señala que los partidos políticos son entidades 
de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
registro legal ante el INE o ante los OPL, y tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de personas ciudadanas, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público.  
 
El artículo 23, numeral 1, inciso b), determina que es derecho de los 
partidos políticos participar en las elecciones conforme lo dispuesto en 
la Base I del artículo 41 de la Constitución Federal, así como en la LGPP, 
la LGIPE y demás disposiciones en la materia.  
 

El artículo 85, numeral 5, dispone que será facultad de las entidades 
federativas establecer en sus constituciones locales otras formas de 
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participación o asociación de los partidos políticos -diferentes a la 
coalición- con el fin de postular candidaturas. 
 
El numeral 6 de dicho artículo, refiere que se presumirá la validez del 
acto de asociación o participación -de los partidos políticos- siempre y 
cuando se hubiese realizado en los términos establecidos en sus 
estatutos y aprobados por los órganos competentes, salvo prueba en 
contrario. 
 
Reglamento de Elecciones 
 
El artículo 1, numerales 1 al 3, enuncia lo siguiente: 
 
- Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de 

instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de 
los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos 
electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, al INE y a los OPL de las entidades federativas. 
 

- Su observancia es general y obligatoria para el INE, los OPL de las 
entidades federativas en lo que corresponda; los partidos políticos, 
precandidaturas, personas aspirantes a candidaturas 
independientes, candidaturas, así como para las personas físicas y 
jurídicas colectivas vinculadas a alguna etapa o procedimiento 
regulado en este ordenamiento.  
 

- Las consejerías de los OPL, dentro del ámbito de su competencia, 
serán responsables de garantizar el cumplimiento a lo dispuesto en 
el Reglamento de Elecciones en lo que resulte aplicable, y de vigilar 
su observancia por parte del personal adscrito a sus órganos.  

 
El Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, “PROCEDIMIENTO PARA 
LA OPERACIÓN DEL SNR”, sección I. Responsabilidades de los 
operadores del Sistema, numerales 13 y 18, prevé que dentro de las 48 
horas siguientes a la aprobación de los acuerdos del Consejo General 
del INE o de los OPL, entre otros los relacionados a candidaturas 
comunes, o cuando se realice alguna modificación, se adjuntará el 
convenio aprobado en el SNR. 
 
Constitución Local 
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El artículo 11, párrafo primero, establece que la organización, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de 
diputaciones a la Legislatura del Estado e integrantes de ayuntamientos, 
son una función que se realiza a través del INE y el OPL del Estado de 
México denominado IEEM, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. En el ejercicio de esta función, la certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
serán principios rectores y se realizarán con perspectiva de género.  
 
El párrafo décimo tercero menciona que el IEEM tendrá a su cargo, 
además de las que determine la ley de la materia, las actividades 
relativas a la preparación de la jornada electoral.  
 
El artículo 12, párrafo primero, señala que los partidos políticos son 
entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con registro ante el INE y el IEEM. 
 
El párrafo tercero dispone que en los procesos electorales los partidos 
políticos tendrán derecho a postular candidaturas, fórmulas, planillas o 
listas por sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros 
partidos. 
 
El artículo 38 precisa que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita 
en una asamblea denominada Legislatura del Estado, integrada por 
diputaciones electas en su totalidad cada tres años, conforme a los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El párrafo segundo de dicho artículo, establece que por cada diputación 
propietaria se elegirá una suplencia del mismo género. 
 
El artículo 39, párrafo primero, señala que la Legislatura del Estado se 
integrará con cuarenta y cinco diputaciones electas en distritos 
electorales según el principio de votación mayoritaria relativa y treinta de 
representación proporcional.   
 
El artículo 113 indica que cada municipio será gobernado por un 
ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Federal, 
la Constitución Local y las leyes que de ellas emanen.  
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El artículo 117, párrafo primero, refiere que los ayuntamientos se 
integrarán con una jefatura de asamblea que se denominará la 
presidencia municipal, así como con sindicaturas y regidurías, cuyo 
número se determinará en razón directa de la población del municipio 
que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva.  
 
CEEM 
 
El artículo 9, primer párrafo, menciona entre otros aspectos, que el voto 
es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; de igual 
forma, las elecciones serán libres, auténticas y periódicas; en 
consecuencia, queda prohibida toda práctica que implique transferencia 
de votos o todo acto que tenga como fin generar mayorías ficticias, tanto 
en los ayuntamientos, como en la Legislatura del Estado de México. 
 
El artículo 29, fracciones II y III, precisa que las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda 
para elegir cada tres años a las diputaciones a la legislatura e integrantes 
de los ayuntamientos. 
 
El artículo 42, párrafo primero, dispone que los partidos políticos gozarán 
de los derechos y las prerrogativas que establecen la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, este CEEM y demás 
normativa aplicable. Asimismo, quedarán sujetos a las obligaciones 
señaladas en dichos ordenamientos. 
 
El artículo 74 determina que, en los procesos electorales, los partidos 
tendrán derecho a postular candidaturas, fórmulas o planillas por sí 
mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos en los 
términos establecidos en la LGPP y este CEEM.  
 
El artículo 75 refiere que la candidatura común es la unión de dos o más 
partidos políticos, sin mediar coalición para postular a la misma 
candidatura, fórmulas o planillas, cumpliendo los requisitos de este 
CEEM. 
 
El artículo 76 dispone que los partidos políticos tendrán derecho a 
postular candidaturas comunes para la elección de diputaciones e 
integrantes de los ayuntamientos, de acuerdo con lo siguiente: 
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- Deberán suscribir un convenio firmado por sus representantes y 
dirigentes, el cual presentarán para su registro ante el IEEM, a más 
tardar treinta días antes del inicio del periodo de precampaña de la 
elección de que se trate. 
 

- No se podrá participar en más del 33% de los municipios o distritos, 
tratándose de la elección de integrantes de ayuntamientos y 
diputaciones. 

 
El artículo 77 precisa que el convenio de candidatura común deberá 
contener:  
 
- Nombre de los partidos que la conforman, así como el tipo de elección 

de que se trate.  
 

- Emblema común de los partidos que lo conforman y el color o colores 
con que se participa.  

 
- La manifestación por escrito de proporcionar al IEEM, una vez 

concluido sus procesos internos, el nombre, apellidos, edad, lugar de 
nacimiento, domicilio, clave de la credencial para votar y el 
consentimiento por escrito de la candidatura.  

 
- La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos 

correspondientes de cada uno de los partidos políticos postulantes 
de la candidatura común.  

 
- La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos 

políticos que postulan la candidatura común, para efectos de la 
conservación del registro, para el otorgamiento del financiamiento 
público y en su caso, para otros aquellos que establezca el CEEM.  

 
- Indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos 

para gastos de la campaña, sujetándose a los límites de contratación 
de los medios de comunicación distintos a radio y televisión, y a los 
topes de gastos de campaña determinados por este Consejo 
General. 

 
- Para las elecciones de diputaciones e integrantes de los 

ayuntamientos, determinar el partido político al que pertenecerán las 
candidaturas en caso de resultar electos.  
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En términos del artículo 78, al convenio de candidatura común se 
acompañará lo siguiente:  
 
- El compromiso por escrito de que los partidos políticos postulantes 

de la candidatura común entregarán en tiempo y forma al IEEM su 
plataforma electoral por cada uno de ellos.  
 

- Las actas que acrediten que los partidos aprobaron de conformidad 
con sus estatutos, la firma del convenio de candidatura común para 
la elección que corresponda.  

 
El artículo 79 mandata que este Consejo General, dentro de los cinco 
días siguientes a la presentación de la solicitud de registro del convenio 
de candidatura común, deberá resolver lo conducente sobre la 
procedencia del mismo y publicará su acuerdo en la Gaceta del 
Gobierno. 
 
El artículo 80 refiere que los partidos políticos que postulen candidaturas 
comunes no podrán postular candidaturas propias, independientes ni de 
otros partidos políticos para la elección que convinieron la candidatura 
común. 
 
El artículo 81 dispone: 
 
- Para los efectos de la integración de los órganos electorales, del 

financiamiento, asignación de tiempos de radio y televisión y de la 
responsabilidad en materia electoral, civil y penal, los partidos 
políticos que postulen candidatos comunes mantendrán su 
autonomía y serán responsables de sus actos. 
 

- Los votos se computarán a favor del candidato común y la 
distribución del porcentaje de votación será conforme al convenio de 
candidatura común registrado ante el IEEM. 
 

- En la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emblema 
conjunto de los partidos. 
 

- Los partidos políticos que participen en la postulación de 
candidaturas comunes no podrán convenir otras formas de 
participación con otros partidos en el mismo proceso electoral. 
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El artículo 168, párrafo primero, dispone que el IEEM es un organismo 
público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo 
en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable 
de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 
El párrafo segundo menciona que el IEEM es autoridad electoral de 
carácter permanente, y profesional en su desempeño, que se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad. Sus actividades se realizarán 
con perspectiva de género. 
 
El párrafo tercero, fracciones I y VI del artículo referido, enuncia como 
funciones del IEEM: 

 
- Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y 

formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la 
Constitución Federal, la LGIPE, la Constitución Local y la normativa 
aplicable.  

 
- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 

jornada electoral. 
 

El artículo 169, párrafo primero, determina que el IEEM se regirá para 
su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas, las que emita el INE, las que le resulten 
aplicables y las del CEEM. 
 
De conformidad con el artículo 171, fracción IV, entre los fines del IEEM, 
está en el ámbito de sus atribuciones, garantizar la celebración periódica 
y pacífica de las elecciones para renovar, a integrantes del Poder 
Legislativo y de los ayuntamientos. 
 
El artículo 175 refiere que este Consejo General es el Órgano Superior 
de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura 
política democrática, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y paridad de género guíen todas las actividades del 
organismo. En su desempeño aplicará la perspectiva de género.  
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Reglamento  
 

El artículo 11 dispone lo siguiente: 
 
- Corresponde a este Consejo General verificar que en los convenios 

de coalición o candidatura común no haya cláusulas que impliquen 
una transferencia de votos, que tengan como fin generar mayorías 
ficticias en términos del artículo 9 del CEEM. 
 

- La solicitud de registro del convenio de candidatura común deberá 
presentarse ante la Oficialía de Partes, en el plazo señalado en el 
calendario de la elección que al efecto emita este Consejo General, 
quien estará asistida por la Oficialía Electoral del IEEM, dicha 
solicitud deberá estar dirigida a la Presidencia de este Consejo 
General con copia a la SE. 
 

- Los partidos políticos deberán especificar en el convenio 
correspondiente, el porcentaje de la votación obtenida por la 
candidatura común que le corresponderá a cada partido, el cual 
deberá ser proporcional a las candidaturas que postule cada uno, a 
efecto de verificar el cumplimiento del requisito señalado en el 
artículo 77, inciso e) del CEEM. 
 

- La fórmula para la acreditación de votos entre los partidos políticos 
integrantes del convenio de candidatura común deberá ser revisada 
por la Unidad de Informática y Estadística del IEEM para verificar su 
operatividad en los sistemas que desarrolla el IEEM para los 
cómputos distritales y municipales, así como para el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. En caso de tener alguna 
observación a la misma, se hará de conocimiento de los partidos 
integrantes para que realicen las manifestaciones o adecuaciones 
necesarias. 

 
El artículo 12 señala que para el registro de candidaturas comunes, este 
Consejo General verificará que no se rebase la participación en más de 
33% de distritos o municipios, tratándose de la elección de diputaciones 
e integrantes de los ayuntamientos, para lo cual se entenderá que los 
partidos políticos sólo podrán postular dichas candidaturas en un 
máximo de quince distritos y/o cuarenta y dos municipios, debiendo 
presentar al momento de su solicitud, el listado correspondiente a los 
distritos o municipios en los cuales postularán las candidaturas 
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comunes, según la elección de que se trate, indicando el partido de 
origen de cada candidatura, y en caso de diputaciones, el grupo 
parlamentario al que pertenecerán en caso de resultar electas. 
 
El artículo 13, párrafos primero y segundo, señala que el convenio de 
candidatura común podrá ser modificado a partir de su aprobación por 
el Consejo General y hasta un día antes del inicio del periodo de registro 
de candidaturas; la solicitud de registro de la modificación, deberá 
acompañarse de la documentación precisada en el artículo 78, inciso b) 
del CEEM. 
 

III. MOTIVACIÓN 
 

El dos de junio de dos mil veinticuatro se llevará a cabo la jornada 
electoral para la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
2024, en la que se elegirán diputaciones a la “LXII” Legislatura Local 
para el ejercicio constitucional comprendido del cinco de septiembre de 
dos mil veinticuatro al cuatro de septiembre de dos mil veintisiete; e 
integrantes de los ayuntamientos de los 125 municipios del Estado de 
México, para el periodo constitucional comprendido del uno de enero de 
dos mil veinticinco al treinta y uno de diciembre de dos mil veintisiete. 
 
Al respecto, los partidos políticos PAN, PRI, PRD y NAEM solicitaron el 
registro del Convenio; por lo que este Consejo General con base en el 
Dictamen y del análisis al mismo, procede a verificar el cumplimiento de 
los requisitos legales, conforme a lo siguiente:  
 
1. Plazo para la presentación de la solicitud del registro del 

Convenio 
 
El Calendario, en la actividad 15 denominada “Solicitud de Registro de 
Convenio de Candidatura Común” estableció el periodo del dos al veinte 
de enero de dos mil veinticuatro, para la presentación de la solicitud de 
registro. 
 
El Convenio se recibió en la Oficialía de Partes el veinte de enero del 
año en curso; en consecuencia, fue presentado dentro del plazo legal 
establecido conforme a los razonamientos que contiene el Dictamen. 
 
2. Requerimientos y subsanación 
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De las constancias del Dictamen se advierte lo siguiente:  
 
a) Requerimientos 

  
Una vez que la DPP realizó la verificación de los requisitos legales 
para el registro del Convenio, el veintiuno de enero del año en curso, 
la DPP notificó diversos requerimientos relacionados con el contenido 
del Convenio al PAN, PRI, PRD y NAEM, así como de formalidades 
estatutarias en las sesiones llevadas a cabo atendidas por los 
partidos políticos, para la aprobación y suscripción del mismo, a 
efecto de que en un plazo de treinta y seis horas proporcionaran la 
documentación correspondiente.  
 
Específicamente, los oficios de requerimientos versaron sobre lo 
siguiente: 
 

I. Contenido del Convenio:  
 

1. Presentación del emblema común, así como los colores con 
los que los partidos políticos participarán en candidatura 
común; asimismo se solicitó su presentación en archivo 
electrónico, con formato PNG y tamaño 251x251 pixeles, en el 
instrumento jurídico no se señalaba información sobre el 
particular. 
 

2. Señalar la forma en que se acreditarán los votos a cada uno de 
los partidos políticos que postulan la candidatura común de la 
elección de diputaciones y ayuntamientos, indicando el origen 
partidario de la totalidad de cargos a postular; precisando que 
el porcentaje de acreditación de votos debería ser proporcional 
al porcentaje de candidaturas a postular por cada instituto 
político, lo anterior debido a que no se señalaban porcentajes 
para la acreditación de votos por cada partido y tipo de 
elección. 

 
3. Se advirtieron apartados que no se encontraban requisitados, 

por lo cual se solicitó presentar un documento con la 
información completa, (Declaración Tercera, numeral 3, 
Cláusula Quinta, Cláusula Octava, Cláusula Décima Primera), 
en razón de lo anterior, se solicitó presentar el instrumento 
jurídico de manera íntegra impreso y debidamente signado 
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observando los requisitos de contenido señalados en el artículo 
77 del CEEM, anexando para tal efecto archivo en formato 
Word del referido convenio. 
 

4. Señalamiento expreso de la obligación de sujetarse a los 
límites de contratación de los medios de comunicación distintos 
a radio y televisión; así como la obligación de sujetarse a los 
topes de gastos de campaña, no se realizaba el señalamiento 
expreso. 
 

II. De los anexos al Convenio: 
 

1. Se solicitó la presentación de un documento que refiriera 
exclusivamente los distritos en los cuales se pretendía 
participar en candidatura común, señalando el origen 
partidario de las postulaciones, omitiendo lo relativo a las 
candidaturas que se pretendan postular a través de otra forma 
de alianza electoral. Asimismo, se requirió el listado de 
municipios en los cuales se pretende participar en candidatura 
común, señalando el origen partidario de cada una de las 
candidaturas a postular (presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías). 
 

III. De las documentales que deben anexarse al Convenio 
correspondientes a las formalidades estatutarias: 
 

Al PAN  
 
Los días veintiuno y veintidós de enero del presente año, a las 22:54 
y 9:30 horas, respectivamente, la DPP notificó8 al PAN para que 
dentro de las treinta y seis horas siguientes proporcionara la 
documentación y/o información, en original o copia certificada de las 
Convocatorias a la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión 
Permanente y a la a la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Estatal 
emitidas en fecha 15 de enero de 2024, en las que conste la firma del 
Presidente del Comité Directivo Estatal; así como la integración 
vigente de la Comisión Permanente del Consejo Estatal del PAN. 
 

                                            
8 Mediante oficios IEEM/DPP/0287/2024 e IEEM/DPP/0298/2024.  
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Asimismo, con relación a las sesiones del Consejo Estatal y de la 
Comisión Permanente del PAN celebradas el 17 de enero de 2024, 
se precisaran los horarios de convocatoria y celebración de dichas 
sesiones, inicio y término, remitiendo las documentales que permitan 
acreditar el cumplimiento de las formalidades a que hace referencia 
el Estatuto respectivo. 
 
Al PRI 
 
El veintiuno de enero del año en curso, a las 22:54 horas, la DPP 
notificó9 al PRI para que dentro de las treinta y seis horas siguientes 
a la notificación proporcionara la documentación consistente en  
original o copia certificada del Acta de la CXXVII Sesión 
Extraordinaria del Consejo Político Estatal del PRI celebrada el 23 de 
diciembre de 2023; de la convocatoria a la I Sesión Extraordinaria de 
la Comisión Política Permanente del Consejo Político Estatal del PRI 
celebrada el 19 de enero de 2024 e integración vigente de la 
Comisión Política Permanente del Consejo Político Estatal del PRI. 
 
Al PRD 
 
En la misma data, a las 22:54 horas, la DPP notificó10 al PRD para 
que dentro de las treinta y seis horas siguientes a la notificación 
exhibiera el original o copia certificada de la convocatoria a la Décima 
Tercera Sesión Extraordinaria de la Dirección Nacional Ejecutiva del 
PRD celebrada el 18 de enero de 2024. 
 
b) Subsanaciones 
 
El veintitrés de enero del presente año, los partidos PAN, PRI, PRD y 

NAEM, presentaron de manera conjunta diversa documentación en la 
Oficialía de Partes, con la finalidad de desahogar los requerimientos 
que le realizó la DPP, tal y como se advierte en el Dictamen (páginas 
13 y 14). 
 
Cabe precisar que, de acuerdo con el sello de recepción de Oficialía 
de Partes, el escrito de subsanación que presentaron los partidos 
políticos, se realizó en los términos siguientes: 
 

                                            
9 Mediante el oficio IEEM/DPP/0286/2024. 
10 Mediante el oficio IEEM/DPP/0288/2024. 
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Partido Fecha y hora 
de notificación 

Fecha y hora 
de 

vencimiento 
Escrito 

Fecha y hora 
de 

subsanación 

PAN 

21/01/2024 a las 
22:54 

22/01/2024 a las 
9:30 

23/01/2024 a 
las 10:54 

Escrito sin número, 
de fecha 23 de enero 

de 2024 

23/01/2024 a 
las 10:46 

PRI 21/01/2024 a las 
22:54 

23/01/2024 a 
las 10:54 

PRD 21/01/2024 a las 
22:54 

23/01/2024 a 
las 10:54 

NAEM 
21/01/2024 a las 

22:54 
23/01/2024 a 

las 10:54 

 
Una vez que se constató que el PAN, PRI, PRD y NAEM presentaron 
el escrito de subsanación dentro del plazo otorgado para ello, se 
procede al análisis y la verificación del cumplimiento de los requisitos 
legales del Convenio conforme a la documentación que se anexó, las 
subsanaciones, adiciones y con base en el Dictamen. 

 
3. Análisis del cumplimiento de los requisitos contenidos en el 

artículo 76 del CEEM 
 
I. Deberán suscribir un convenio firmado por sus representantes y 

dirigentes, el cual presentarán para su registro ante el IEEM, a 
más tardar treinta días antes del inicio del periodo de precampaña 
de la elección de que se trate. 

 
En el Convenio se advierte de su contenido, las firmas autógrafas 
de las y los ciudadanos Anuar Roberto Azar Figueroa, 
Presidente del Comité Directivo Estatal del PAN, Raymundo 
Bolaños Azocar, Coordinador General Jurídico del PAN y 
Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo, representante 
propietario del PAN ante el Consejo General del IEEM; Ana Lilia 
Herrera Anzaldo, Presidenta del Comité Directivo Estatal del PRI 
y de Víctor Capilla Mora, representante propietario del PRI ante 
el Consejo General del IEEM; José de Jesús Zambrano Grijalva 
y Adriana Díaz Contreras, Presidente y Secretaria General de la 
Dirección Nacional Ejecutiva del PRD, respectivamente, Ángel 
Agustín Barrera Soriano y Javier Rivera Escalona, Presidente 
sustituto y Secretario General, respectivamente de la Dirección 
Estatal Ejecutiva del PRD; así como de Mario Alberto Cervantes 
Palomino, Presidente del Comité de Dirección Estatal de NAEM 
y Efrén Ortiz Alvarez, representante propietario de NAEM ante el 
Consejo General del IEEM. 
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Personas que acreditaron la personalidad y se encuentran 
facultadas para la suscripción respectiva, en términos de las 
documentales exhibidas, cuyo contenido se detalla en el Dictamen 
y de las que se advierte que fueron facultadas para suscribir el 
Convenio (visible a fojas 28 a 30). 
 

Con lo anterior, se acredita que quienes signan el Convenio se 
encuentran facultados para su suscripción, en consecuencia, se 
tiene por cumplido lo dispuesto por el artículo 76, fracción I del 
CEEM. 

 
II. No se podrá participar en más del 33% de los municipios o 

distritos, tratándose de la elección de integrantes de 
ayuntamientos y diputaciones locales. 
 
Del contenido del anexo al Convenio, se observa que el número 
de distritos electorales (10) y municipios (40) en los que postularán 
candidaturas comunes para el cargo de diputaciones locales e 
integrantes de ayuntamientos, se ajusta a lo previsto en la 
normatividad referida. 

 
Por lo que se considera que cumplen con lo establecido en la 
fracción II del artículo 76 del CEEM y 12 del Reglamento. 

 
4. Análisis del cumplimiento a los requisitos contenidos en el 

artículo 77 del CEEM 
 
a) Nombre de los partidos que la conforman, así como el tipo de 

elección de que se trata.  
 

En la cláusula CUARTA del Convenio se precisa que los partidos 
políticos que conforman la candidatura común son: PAN, PRI, 
PRD y NAEM. 
 
Las partes convienen en participar en el proceso electoral local 
ordinario 2024, para postular en candidatura común a las 
diputaciones locales por el principio de mayoría relativa que 
integrarán la LXII Legislatura del Congreso en el Estado de México 
y Ayuntamientos, para el proceso local electoral constitucional 
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ordinario 2024, que habrán de celebrarse el dos de junio del 
mismo año. 
 

Con lo anterior, se acredita el cumplimiento del requisito contenido 
en el artículo 77, inciso a) del CEEM.  

 
b) El emblema común de los partidos que conforman la candidatura 

común y el color o colores con que se participa.  
 

En la Cláusula Quinta del Convenio se señala lo relativo al 
emblema común de los partidos que lo conforman y el color o 
colores con que se participa. 
 

QUINTA. - El emblema común de los partidos suscritos que 
conformamos la candidatura común es el siguiente: 

 

 
 
Que será utilizada en la propaganda de la campaña electoral en general y 
en todo documento, comunicación, emisión radiofónica o televisiva en que 
se publicite la Candidatura Común. 

 

Por cuanto hace a los colores y tipografía se estará a los utilizados 
en los emblemas de cada partido de conformidad con lo siguiente: 
 

 PAN, de acuerdo a lo señalado en el artículo 7 de sus 
Estatutos. 

 PRI, de acuerdo a lo señalado en el artículo 5 de sus 
Estatutos. 

 PRD, de acuerdo a lo señalado en el artículo 4, inciso c) de 
sus Estatutos. 

 NAEM, de acuerdo a lo señalado en el artículo 4, de sus 
Estatutos. 

 
De igual forma, se presentó el emblema de la candidatura común 
en formato digital (PNG), el cual será remitido al órgano 
competente del INE, a efecto de que informe si se reúnen las 
características contenidas en el Anexo 4.1 del Reglamento de 
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Elecciones, así como en el Dictamen Técnico realizado en 2021 
por la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco, 
en donde se señala que las dimensiones deberán ser las mismas 
de un emblema de partido político con una configuración 
cuadrada, por lo que, en caso de resultar necesario, deberán 
realizarse los ajustes correspondientes. En tal sentido, y conforme 
a los expuesto en el dictamen, se advierte la presentación del 
emblema de referencia.  
 
Ahora bien, en la Cláusula Décima Primera se señala a la 
Candidatura común con la denominación “FUERZA Y CORAZÓN 
POR EL EDOMEX”, es importante precisar que dicha 
identificación no podrá ser utilizada para referirse a otra alianza 
electoral que, en su caso sea registrada en el proceso electoral de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024. 

 
Por lo anterior, se tiene por cumplido el requisito previsto en el 
artículo 77, inciso b) del CEEM. 

 
c) La manifestación por escrito de proporcionar al IEEM, una vez 

concluidos sus procesos internos, el nombre, apellidos, edad, 
lugar de nacimiento, domicilio, clave de la credencial para votar 
y el consentimiento por escrito de la persona candidata.  

 
Dicha manifestación se encuentra por escrito haciendo 
referencia a la totalidad de datos que deben proporcionar al IEEM 
respecto de sus candidaturas, lo cual se advierte en la Cláusula 
Sexta: 
 
SEXTA.- Referente al compromiso de los suscritos de proporcionar los 
generales y consentimiento de los postulantes en candidatura común. 
Las partes acordamos que manifestaremos por escrito al Instituto 
Electoral del Estado de México que, una vez concluidos los procesos 
internos respectivos, proporcionaremos el nombre, apellidos, edad, 
lugar de nacimiento, domicilio, clave de la credencial para votar y el 
consentimiento por escrito del candidato común. 

 

Por lo que del contenido de la referida Cláusula, se tiene por 
cumplido el requisito previsto en el artículo 77 inciso c) del CEEM.  
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d) La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos 
correspondientes de cada uno de los partidos políticos 
postulantes de la candidatura común.  

 
Este Consejo General, observa del contenido del Dictamen que 
respecto a dicho requisito, los partidos políticos adjuntaron 
dentro de las documentales presentadas con el Convenio y 
oficios de subsanación, las constancias donde se observa la 
aprobación del Convenio por parte de los órganos directivos de 
los partidos políticos facultados para ello y que quienes lo 
suscriben se encuentran estatutariamente facultados para ello, 
como consta en el Dictamen (páginas 20 a 30) y asimismo, se 
especifica en las Declaraciones PRIMERA a la CUARTA del 
Convenio. 

 
Por lo anterior, este Consejo General, tiene por cumplido el 
requisito previsto en el artículo 77, inciso d) del CEEM.  

 
e) La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los 

partidos políticos que postulan la candidatura común, para efectos 
de la conservación del registro, para el otorgamiento del 
financiamiento público y en su caso, para otros aquellos que 
establezca el CEEM.  

 
En la Cláusula Octava del Convenio se enuncia lo siguiente: 
 
OCTAVA. - Del cumplimiento del inciso e) del numeral 77 del Código 
Electoral del Estado de México. De conformidad con lo previsto en el 
inciso e) del artículo 77 del Código Electoral del Estado de México, las 
partes acuerdan que la votación que se reciba en las elecciones en las 
que se participa de manera común por los partidos que suscriben el 
presente convenio, será distribuida y acreditada para cada uno de los 
partidos políticos para efectos de la conservación de registro, 
otorgamiento de financiamiento y para todos aquellos que establezca el 
Código Electoral para el Estado de México, de la siguiente manera:  

 

Para la candidatura común a las Diputaciones Locales del Estado 
de México; 

 

Se otorgará al PAN el 7% de la votación total obtenida por la candidatura 
común en esos distritos;  
Se otorgará al PRI el 47% de la votación total obtenida por la 
candidatura común en esos distritos;  
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Se otorgará al PRD el 40% de la votación total obtenida por la 
candidatura común en esos distritos. 
Se otorgará a NAEM el 6% de la votación total obtenida por la 
candidatura común en los distritos motivo del presente Convenio. 

 

Para la candidatura común a los Ayuntamientos del Estado de 
México;  

 

Se otorgará al PAN el 21% de la votación total obtenida por la 
candidatura común en los ayuntamientos;  
Se otorgará al PRI el 40% de la votación total obtenida por la 
candidatura común en los ayuntamientos;  
Se otorgará al PRD el 11% de la votación total obtenida por la 
candidatura común en los ayuntamientos. 
Se otorgará a NA el 28% de la votación total obtenida por la candidatura 
común en los ayuntamientos. 

 

Como se advierte en el análisis del Dictamen, si bien, el CEEM no 
establece criterios o parámetros para determinar la forma en que 
deberá realizarse la acreditación de votos entre los partidos 
políticos signantes de un convenio de candidatura común, sin 
embargo, derivado de la revisión a los porcentajes de acreditación 
de votos con relación a las candidaturas que postularía PAN, PRI, 
PRD y NAEM, se advierte que guarda una proporción razonable. 
 
Esto es, existe una correlación entre las postulaciones propuestas 
por cada instituto político y el porcentaje de votos que, en su caso, 
serían acreditados. 
 
Sirve de sustento lo señalado por la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Quinta Circunscripción Plurinominal, al resolver los Juicios de 
revisión constitucional electoral identificados con las claves ST-
JRC-3/2018 y ST-JRC/4/2018 Acumulados, que a la letra dice: 

 

“Así, el primer límite lógico que se puede admitir a la 
autodeterminación de la voluntad de la celebración de convenios 
de candidaturas comunes, es que la mayoría de los votos deba 
ser asignada al partido político que postula la mayoría de los 
candidatos y a partir de ese punto de arranque distribuir el resto 
de los porcentajes conforme a su estrategia y autodeterminación, 
sin perder de vista que la relación lógica entre los votos 
distribuidos debe mantenerse siempre en un parámetro 
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aproximado al número de candidatos que sean con los que se ha 
contribuido a la candidatura común. 
 
Es decir, si los partidos políticos pretenden distribuirse los votos 
de una manera prácticamente igualitaria deben corresponder en 
la misma medida a la postulación de candidatos, pues, de lo 
contrario, lo que se lograría es que la distribución de votos 
materialice un valor distinto a votos emitidos a una misma opción 
política. 

 
En razón de ello, es que se considera razonable que al partido 
que en el convenio de coalición se le otorga la atribución de 
postular la mayor cantidad de candidatos, es a quien, en principio, 
al que le deben corresponder la mayor cantidad de votos. Lo 
anterior, se traduce en que, quien esté contribuyendo en mayor 
medida a la integración de la candidatura común con las 
postulaciones, ve reflejado en los votos obtenidos una mayor 
presencia, mientras que aquellos partidos políticos que postularon 
una menor cantidad de candidatos ven disminuidas sus 
posibilidades de acceder a los votos.” 

 

Con base en lo anterior, este Consejo General considera que se 
tiene por cumplido el requisito previsto en el artículo 77, inciso e) 
del CEEM. 

 
f) Indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los 

partidos para gastos de la campaña, sujetándose a los límites de 
contratación de los medios de comunicación distintos a radio y 
televisión, y a los topes de gastos de campaña determinados por 
el Consejo General. 
 
Como se advierte del Dictamen y se observa en las Cláusulas 
Novena y Décima del Convenio, se establece lo siguiente: 
 
NOVENA. - Del cumplimiento del inciso f) del numeral 77 del Código 
Electoral del Estado de México. Las partes acuerdan que el porcentaje 
de las aportaciones de cada partido político suscrito en el presente 
convenio, se realizarán de conformidad con lo siguiente:  
 
Para la candidatura común a las Diputaciones locales y Ayuntamientos 
del Estado de México; 
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1.- PAN, aportará al menos el 10% de su financiamiento para gastos de 
campaña.  
2.- PRI, aportará al menos el 10% de su financiamiento para gastos de 
campaña.  
3.- PRD, aportará al menos el 10% de su financiamiento para gastos de 
campaña. 
4.- NA, aportará al menos el 10% de su financiamiento para gastos de 
campaña. 
 

DÉCIMA.- En cuanto a la obligación de sujetarse a los límites de 
contratación de los medios de comunicación distintos a radio y televisión 
se señala expresamente que los partidos políticos que conforman esta 
Candidatura Común acatarán lo establecido en la normativa y se 
sujetarán a los topes de gastos de campaña. 

 

De las cláusulas referidas, este Consejo General advierte que el 
Convenio contempla la obligación de sujetarse a los topes de 
gastos de campaña, así como a los porcentajes de financiamiento 
que aportará cada uno de partidos políticos para gastos de 
campaña, por lo que se tiene por cumplido el requisito previsto en 
el artículo 77, inciso f) del CEEM. 
 

g) Para las elecciones de diputaciones e integrantes de los 
ayuntamientos, determinar el partido político al que pertenecerán 
las candidaturas en caso de resultar electas. 
 
En la Cláusula Décima Primera, párrafo tercero, se señala lo 
siguiente: 
 
DÉCIMA PRIMERA.- … 
 
Al efecto de cumplir con el inciso g) del artículo 77 del Código Electoral 
del Estado de México, respecto al origen y pertenencia de las 
candidaturas postuladas, estas se apegarán al contenido de los anexos 
correspondientes. 

 
Al Convenio se adjuntaron dos anexos identificados con los 
números 3 para el caso de Distritos11 que comprende la 
candidatura común y el origen partidario de las postulaciones, así 
como el 4 correspondiente a los municipios en los que se 

                                            
11 Actualizado mediante escrito de 25 de enero de 2024 a solicitud de los partidos políticos 
integrantes de la candidatura común (anexo), mismo que fue dictaminado por la DPP mediante oficio 
IEEM/DPP/0328/2024. 
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participaría a través de la figura electiva motivo del presente 
acuerdo, especificando el origen partidario de cada postulación, 
advirtiendo que la alianza electoral postularía candidaturas 
comunes en 10 distritos electorales locales y 40 municipios del 
Estado, en términos del documento anexo al Convenio. 
 

Cumpliendo así con el requisito previsto en el artículo 77, inciso g) 
del CEEM. 

 

5. Documentos que se tienen que acompañar al convenio de 
candidatura común conforme a lo previsto por el artículo 78 del 
CEEM 
 
a) El compromiso por escrito de que los partidos políticos postulantes 

de la candidatura común entregarán en tiempo y forma al IEEM su 
plataforma electoral por cada uno de ellos.  

 
Conforme a lo señalado en el Dictamen, así como, en la Cláusula 
Décima Cuarta del Convenio se observa lo siguiente: 
 
Décima Cuarta. - DE LA PLATAFORMA ELECTORAL Y PROGRAMA 
DE GOBIERNO. Las partes se comprometen a que cada una y por 
separado, entregarán en tiempo y forma al Instituto Electoral del Estado 
de México sus plataformas electorales lo anterior con fundamento en lo 
establecido en el artículo 78, letra a), del Código Electoral del Estado 
de México. 
 

Anexando adicionalmente oficios por cada partido político, 
signados por la persona representante propietaria ante este 
Consejo General, a través de los cuales manifestaron su 
compromiso para la entrega de la plataforma por cada uno en 
tiempo y forma. 
 

Por tanto, al establecerse en el Convenio el compromiso de que los 
partidos políticos postulantes de la candidatura común presentaran 
en tiempo y forma ante el IEEM, su Plataforma Electoral por cada 
uno, se tiene por cumplido el requisito previsto en el artículo 78, 
inciso a) del CEEM. 

 
b) Las actas que acrediten que los partidos aprobaron de 

conformidad con sus estatutos, la firma del convenio de 
candidatura común para la elección que corresponda. 
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Con relación a dicho requisito, tal como se precisa en el Dictamen 
(páginas 36 a 58), los partidos políticos que suscriben el Convenio, 
presentaron diversos anexos atinentes a las formalidades 
previstas en su norma estatutaria, mismos que se analizaron de 
manera detallada por cada uno de ellos. 
 
Del estudio que se realiza en el Dictamen, se acredita 
fehacientemente que los órganos del PAN, PRI, PRD y NAEM, 
sesionaron atendiendo a las formalidades contempladas en sus 
estatutos, para la emisión de sus convocatorias, contenido y 
publicación de las mismas, quórum, así como la aprobación de sus 
acuerdos y resoluciones. 
 
De lo anterior, se advierte que los partidos políticos solicitantes 
adjuntaron las actas que acreditan la aprobación de conformidad 
con sus estatutos, la firma del convenio de candidatura común 
respectivo. 
 

Por lo que se tiene por cumplido el requisito previsto en el artículo 
78, inciso b) del CEEM. 
 
6. Otras consideraciones del Convenio  

 
a) Cumplimiento al principio de paridad y cualquier otra acción 

afirmativa en la postulación de candidaturas. 
 
Este Consejo General, advierte en el contenido del Convenio que 
los institutos políticos en su cláusula DÉCIMA QUINTA se 
comprometen a garantizar el principio de paridad en sus distintas 
vertientes, cumplir con los bloques de competitividad en la 
postulación de candidaturas, así como a cumplir con las acciones 
afirmativas que se deban atender por ministerio de ley. 
 
Situación que este órgano electoral reconoce, y a la que se suma, 
para prevenir, erradicar y sancionar cualquier conducta que 
pudiera vulnerar algún derecho político-electoral por razón de 
género. 

 
b) Órgano de Gobierno de la Candidatura Común. 
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Los institutos políticos establecieron en la cláusula TERCERA 
que para la toma de decisiones contarán con un Órgano de 
Gobierno de la Candidatura Común, integrada por las 
presidencias estatales o su equivalente de cada uno de los 
partidos que suscriben el Convenio, precisando cuales son las 
facultades que tendrá dicho órgano de gobierno y la forma en 
que se tomarán las decisiones. 
 

c) De la representación de los partidos y la representación legal de 
la Candidatura Común 
 
Para efectos de la integración y representación partidista ante 
este Consejo General y Consejos Distritales, así como las mesas 
directivas de casilla, en la cláusula DÉCIMA SEXTA se establece 
que cada partido político conservará y designará a sus 
representantes y cada uno de ellos tendrá la representación legal 
y legitimación a nombre de su partido en cada órgano electoral.  

 
Para efectos de la integración y representación partidista ante este 
Consejo General, los partidos políticos mantendrán su autonomía y 
serán responsables de sus actos, de conformidad con el artículo 81 
del CEEM. 
 

El contenido adicional que se agrega al Convenio que no forma parte de 
los requisitos previstos en el CEEM, será aplicable en lo que no 
contravenga a los preceptos legales de la materia, así como las normas, 
reglas, criterios, procedimientos y acuerdos que, en uso de sus 
facultades emitan el Consejo General del INE y este Consejo General. 

 
7. Conclusión 
 
Este Consejo General una vez realizado el análisis integral del 
Convenio, así como de sus anexos y con sustento en el Dictamen el cual 
se adjunta al presente acuerdo, cuya fundamentación y análisis hace 
suya; advierte la voluntad expresa de los partidos PAN, PRI, PRD y 
NAEM de participar en candidatura común para la Elección de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, asimismo, observa la 
documentación para acreditar que el Convenio fue presentado y 
aprobado por sus órganos de dirección facultados estatutariamente para 
tales efectos; y que el mismo cumple con todos y cada uno de los 
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requisitos previstos en la norma, por lo tanto, considera procedente su 
registro para los efectos conducentes. 
 
Finalmente, el Convenio terminará automáticamente concluida la etapa 
de resultados y de declaración de validez, o en su caso, hasta que quede 
firme la resolución del último medio de impugnación que resuelva la 
autoridad jurisdiccional competente, y podrá modificarse conforme a lo 
que determinen las partes, hasta un día antes del inicio del periodo del 
registro de candidaturas, en su caso, dicha solicitud deberá 
acompañarse con la documentación soporte de la que se desprenda la 
aprobación de dicha modificación por sus respectivos órganos de 
dirección. 
 
Lo anterior, acorde a lo previsto en los artículos 87, numeral 11 de la 
LGPP, y 279 del Reglamento de Elecciones, con relación al diverso 74 
del CEEM. 
 

Por lo fundado y motivado se:  
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.  Se registra el Convenio de candidatura común “FUERZA Y 
CORAZÓN POR EL EDOMEX” que suscriben los partidos 
políticos PAN, PRI, PRD y NAEM, con la finalidad de postular 
candidaturas comunes a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa en 10 distritos electorales, así como 
integrantes de ayuntamientos en 40 municipios del Estado de 
México, en la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2024, para el ejercicio constitucional 
comprendido del cinco de septiembre de dos mil veinticuatro al 
cuatro de septiembre de dos mil veintisiete y del uno de enero 
de dos mil veinticinco al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintisiete, respectivamente, en términos del documento 
adjunto a este acuerdo y sus anexos. 

 
SEGUNDO. Notifíquese la aprobación de este instrumento a las 

representaciones de PAN, PRI, PRD y NAEM ante este Consejo 
General, para los efectos a que haya lugar. 

 
TERCERO. Se instruye a la DPP: 
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- Inscriba el Convenio en el libro respectivo, así como para la 

correspondiente configuración del SNR. 

 
Se instruye a la DO: 

 
- Remita a los consejos distritales y municipales del IEEM 

donde surte efectos el Convenio registrado por el punto 
Primero, una copia del presente acuerdo para los efectos 
conducentes. 

 
Para ello, notifíqueseles el presente instrumento.  

 
CUARTO.  Comuníquese este instrumento a la Contraloría General, las 

direcciones y unidades del IEEM, así como a las 
representaciones de los partidos políticos. 

 
QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los OPL, así como a la Junta Local Ejecutiva en 
el Estado de México, ambas del INE, para los efectos a que 
haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por 

este Consejo General. 

 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 

Estado de México, así como en la página electrónica del IEEM. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta Dra. 
Amalia Pulido Gómez, así como las consejeras y el consejero electorales del 
Consejo General Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, Lic. Sandra López Bringas, 
Dra. Paula Melgarejo Salgado, Mtra. Patricia Lozano Sanabria, Mtra. Karina 
Ivonne Vaquera Montoya y Mtro. Francisco Bello Coronaen la tercera sesión 
especial celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, en 
modalidad híbrida, el veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, firmándose 
para constancia legal en términos de los artículos 191, fracción X y 196, 
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fracción XXX del CEEM y 7, fracción XIV del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General. 
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
DRA. AMALIA PULIDO GÓMEZ 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
 




























































































































































































